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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE OCTUBRE DE  2008.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día veintisiete de octubre de dos mil ocho.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores de fechas 19 y 25  de agosto y 1, 8 y 15 de septiembre de 2008, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Electrocuenca, S.L.", para construcción de

 MERGEFIELD "OBRA"  nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Almacén"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 40.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Enriqueta Medina Moya y D. Florencio Duran del Pozo, para construcción de dos viviendas unifamiliares adosadas

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle La Iglesia, nº 22 de La Melgosa.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Josefina Sáiz Olivares, para legalización de demolición y desescombro y para construcción de vivienda unifamiliar entre medianeras

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Larga, nº 7.
D).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por D. Luis Fernández del Barrio, para construcción de una vivienda unifamiliar entre medianeras

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Cuenca, nº 36, en Villanueva de los Escuderos. 
3º.- CONTRATACIÓN.

A).-  Adjudicar definitivamente el “Programa Municipal Deportivo y Cultural Fernando Cotillas”, a favor de la “Asociación Socio Cultural Estratos”, en la cantidad de 48.603,45 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 7.776,55 €, totalizándose la oferta en 56.380 €”.
B).- Aprobar la certificación nº 9 de las obras de Urbanización de la Calle Tiradores Bajos, A”, por importe de TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (35.295,92 €) para proceder a su abono al contratista Pavasal Empresa Constructora, S.A., adjudicatario de la obra”.

C).- Aprobar la certificación nº 10 de las obras de Urbanización de la Calle Tiradores Bajos, A”, por importe de VEINTI UN MIL VEINTIDÓS EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (21.022,51 €) para proceder a su abono al contratista  Pavasal Empresa Constructora, S.A., adjudicatario de la obra.

D).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca”,  por importe de CIENTO QUINCE MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (115.429,80 €), para proceder a su abono al contratista  ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, S.A., adjudicatario de la obra.

E).- Aprobar la certificación nº 9 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca”,  por importe de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y NUEVE  CÉNTIMOS (144.897,89 €), para proceder a su abono al contratista  ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, S.A., adjudicatario de la obra.

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (SIM).

A).- PRIMERO.- Modificar el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 17 de marzo de 2.008, significando el cambio de entidad contratante originaria, la Excma. Diputación Provincial, al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, como órgano encargado de la gestión y desarrollo de las tres actuaciones referenciadas inscritas dentro de los Planes Provinciales de cooperación a Obras y Servicios anualidad de 2.008. 
SEGUNDO.- Asumir las facultades de contratación y seguimiento de las mismas, correspondiendo su ejecución al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

TERCERO.- Aprobar la adaptación del Presupuesto y del Proyecto Técnico, incluyéndose en los mismos el 5% de los gastos generales en cada una de las actuaciones, respondiendo todo ello al cambio en la modalidad de ejecución de las obras.

CUARTO.- Aprobar la encomienda de gestión de las obras abajo señaladas y por sus importes respectivos  a “Servicio de Infraestructuras Municipales (SIM S.A.)” con Cif. A-16235152, existiendo para ello informe favorable de la Intervención General de Fondos de fecha 23 de octubre de 2.008.

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la convocatoria y bases para la creación de  bolsa de trabajo de auxiliares administrativos de este Ayuntamiento. 
B).- Aprobar la convocatoria y bases para la selección  de un arquitecto para la Gerencia Municipal de Urbanismo, para ser contratado mediante la modalidad de contrato laboral de interinidad.
C).- Aprobar el sistema de servicios extraordinarios de Agentes de Movilidad, entrando  en vigor el día 1 de octubre de 2008, con duración hasta el final del año 2008. 
6º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- Aprobar las Bases que han de regir la convocatoria de concesión de subvenciones para la promoción de actividades vecinales y de participación ciudadana. 

7º.- INSPECCIÓN TRIBUTARIA.

A).- Imponer a D. Alfonso Gamir Pérez y 1 una sanción como autores de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar los documentos necesarios para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda, del inmueble sito en Cuenca, calle de San Pedro, nº 9.
B).- Imponer a SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo una sanción como autores de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar los documentos necesarios para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de parcela, del inmueble sito en Cuenca, Polígono Industrial Carretera de Motilla, 144.
C).- Imponer a SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo una sanción como autores de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar los documentos necesarios para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de parcela, del inmueble sito en Cuenca, Polígono Industrial Carretera de Motilla, 145.
D).- Imponer a SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo una sanción como autores de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar los documentos necesarios para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de parcela, del inmueble sito en Cuenca, Polígono Industrial Carretera de Motilla, 145.
E).-  Imponer a Ángel Francisco Campaña Cervera una sanción como autores de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar los documentos necesarios para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ vivienda, del inmueble sito en Cuenca, Paseo de San Antonio, nº 16, 2, 4º C.
F).- Imponer a Dª Encarnación Castillo Minués una sanción como autores de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar los documentos necesarios para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ vivienda, del inmueble sito en Cuenca, Paseo de San Antonio, nº 16, 2, 4º C.
G).- Imponer a D. Arsenio Carballo Carrión y esposa una sanción como autores de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar los documentos necesarios para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda 03 G, del inmueble sito en Cuenca, PL UE 13 Camino Resinera, 1 BL 2 2.
H).- Imponer a Construcciones  Conca, S.L. una sanción como autores de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar los documentos necesarios para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda, del inmueble sito en Cuenca, PL UE-22 Obispo Laplana, 1 C 00 04.
I).- Imponer a Construcciones  Conca, S.L. una sanción como autores de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar los documentos necesarios para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda 03 A, del inmueble sito en Cuenca, Calle Huesas del Vasallo, 106-3.
J).- Imponer a Construcciones  Conca, S.L. una sanción como autores de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar los documentos necesarios para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda 00 03, del inmueble sito en Cuenca, PL UE-22 Obispo Laplana, 1 C. 
K).- Imponer a D. Jesús Gómez Cárdenas y 1una sanción como autores de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar los documentos necesarios para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda, del inmueble sito en Cuenca, Avda. Reyes Católicos, 34.
8º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar el Proyecto de Ordenanza reguladora de la venta, publicidad, distribución y consumo no responsable de bebidas alcohólicas 
*** FUERA DEL ORDEN DEL DIA.
SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (SIM).

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales  (SIM) de las obras de “Adecuación de instalaciones de protección contra incendios de las Casas Colgadas”, “Adecuación de instalaciones de protección contra incendios de la Catedral” y “Adecuación de instalaciones de protección contra incendios del Ayuntamiento”.
SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por el Técnico de Prevención de Incendios D. José Mª Leiva Abascal y presupuesto de CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS  (44.426,57 €) para las obras de “Adecuación de instalaciones de protección contra incendios de la Catedral” Con informe favorable de la Intervención nº 220080021149, de fecha 27 de Octubre de 2008.

TERCERO. Aprobar la Memoria redactada por el Técnico de Prevención de Incendios D. José Mª Leiva Abascal y presupuesto de TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS  (37.480,55 €) para las obras de “Adecuación de instalaciones de protección contra incendios de las Casas Colgadas”. Con informe favorable de la Intervención nº 220080021149, de fecha 27 de Octubre de 2008.

CUARTO. Aprobar la Memoria redactada por el Técnico de Prevención de Incendios D. José Mª Leiva Abascal y presupuesto de CIENTO DIECIOCHO MIL NOVENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS  (118.092,88 €) para las obras de “Adecuación de instalaciones de protección contra incendios del Ayuntamiento”. Con informe favorable de la Intervención nº 220080021149, de fecha 27 de Octubre de 2008.

QUINTO. Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación”.
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA  CONCEJAL SECRETARIA,
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